
Quito, 31 de Marzo del 2017 

INFORME DEL COMISARIO 

Als Accionistas de Eurochem SA 

  

En cumplimiento a lo dispuesto por la Supermtendencia de Compañías, referente a las 
>bligaciones de los Comisarios, en mu calidad de Comisaria de la empresa 
AGROQUIMICOS EUROPEOS EUROCHEM S.A, presento a ustedes mu informe y 
ú>punión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por 
la Administración, en relación con la stuación financiera y resultado de las operaciones 
¿de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre de 2016 

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros. 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con las 
Normas. Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los 
admwistradores de la Compañía, así como el diseño, implementación y cl 
mantenimiento de controles internos relevantes para la preparación y presentación de 
tales estados. 

  

Responsabilidad de la Comisaria Principal. 

Mr responsabilidad es expresar una opimon sobre los estados financieros de la 
compañía, basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la 
acimunstración, de las normas legales, estatutaras y reglamentarias, así como de las 
resoluciones de Junta General de Acciomstas y de las recomendaciones — y 
“autorizaciones del Directono. 

Para este propósito, he obtemdo de los adm 
registros contables y documentación sustentatora de la transacciones. 

  istradores, información de las operaciones,



Opinión sobre el cumplimento. 

En mu opanión, los estados financieros mencionados presentan razonablemente, en todos. 

  

los aspectos materiales, la stuación financiera de Agroquímicos Europeos Eurochem 
S.A al31. de diciembre del 206 y el resultado de sus operaciones por el año terminado 
de esa fecha, de acuerdo con las Normas Intemnaciones de Información Financiera 

Adicionalmente, he podido verificar que los admmistradores han cumplido con las 
  disposiciones e istrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directono. y que 

Jos libros sociales de la compañía están adecuadamente manejados. 

Opanión sobre el control interno, 

Con base en los resultados de la revision efectuada, considero que la administración de 
la compañaa ha determinado adecuados procedimientos de control intemo, lo cual 
contribuye a gestionar información financiera confiable y promueve el manejo 
financiero y administrativo eficiente de sus recursos. 

Informe sobre cumplimiento u la ley Laboral. 

En cumplimento a lo dispuesto en la disposición general de la Ley reformatora al 
Código de Trabajo, 
trabajadores contratados bajo el sistema de intermediación laboral con las empresas que 
cuentan con la autortzación requenda por la Ley. para prestar ese po de servicios 

   lormo que durante en ejercicio 2015, la compañía no mantuvo. 

forme sobre el e     imiento x la ley de Compañías. 

  

importante señalar que en ms calidad de comisarta principal de la compañta, he dado 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de 
Compañías 

     

  

Atentan 

uillermo Avalos Quevedo 

Comisario 

Quito, 31 de Marzo del 2017.


